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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESP AÑOL DE M O N E D A  

E X T R A N JERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 14 de marzo de 1956, de 
acuerdo coo «a* disposiciones vigentes

Franco? Uj) 3.12»
Libras . . . . . . . . . . .  .(00t#(mmt0005, 30 rftfu
Dólares .........„ t;)mo,mocí„ 00/t, 10.95*)
Franco? suizos .0í6t04m, „ 0001. 252 970
Franco? OMgas ..oo ...,,,,,,,,,., 22 JOu
Florines .............   288 157
SSC‘UClO? ........... . • *.0000000000600000* 38.08í»
Corona? suecas ...o.9.o.„„,oo. 2.118
Corona? danesas ,COOO„ ÍOOOO„ . 1,585 
Corona? noruegas .oo.ooo.oooooo. 1,533 
Deutsehmarks ......   2,607

4 3) test..? iipc pudra sufrir tas modifica- 
clones que 32 deríven del régimen francés 
de eambioc

JEFATU R AS PRO VIN CIALES  
DE SAN ID AD

TOLEDO

Estando 'instruyéndose expediente en 
esta Jefatura Provincial de Sanidad, or
denado por la Dirección General de Sa
nidad, contr don Pedro Gutiérez Nava
rro. Practicante de Asistencia Publica 
Domiciliaria del Ayuntamiento de Madri
dejos. de esta provincia, por supuesto 
abandone de servicio, le emplazo para que 
en el término de .uinie días se presente 
en este Juzgado Instructor, sito en Al
fonso XII núm 1, Toledo, al objeto de 
hacerle entrega del pliego de cargos y 
al mismo tiempo proponga él los descar
gos que él estime pertinentes.

Este edicto publica por ignorarse el 
paradero de don P< dro Gutiérrez Na
varro.

Toledo, 6 de marzo de 1956.— El Ins
tructor (ilegible).

1 065—0.

INSPECCION GENERAL DE POLICIA  
AR M AD A Y DE TR AFIC O

Junta de Adquisiciones

Se admiten ofertas hasta el día 26 del 
mes actual para el suministro de seis mil 
metros de género de gabardina para uni- 

¡ formes reglamentarios para su entrega 
urgente, con arreglo al pliego de condi

ciones técnico-legales que se exhibe en 
esta Inspección General (Secretaría de la 
Junta), sita en Madrid, calle de Fernan
do el Santo, número 23 io« días labora
bles. de nueve a catorce horas.

El importe de este anuncio será por 
: del adjudicatario.

Madrid. 10 de marzo de 1956.
2.349—O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN D ICATOS 
DE F. E. T Y  DE LAS J. O N. S

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

Concurso público para adjudicación de 
¡as obras de demolición del teatro Cervantes 

y vallado del solar resultante, en 
Cuenca

La Delegación Nacional de Sindicato? 
cíe F. E T. y de .as J O. N S. anuncia 
el concurso público na) a las obras de re
ferencia.

Los datos principales y plazos ael con

curso público, así como la forma de ce 
lebración del mismo son los que segui
damente se indican*

I .—Datos del concurso

SI presupuesto de !ás obras objeto dei 
concurso público asciende a la cantidad 
de doscientas trein-a mil trescientas se 
tema y cinco pesetas con noventa y sei? 
céntimo? <230 375.96 pesetas), de cuyo im 
porte se deducirá a !a contrata la can 
tidad de 83 084,18 oesetas en concepto de 
materiales aorovechables del derribo, cuyo 
detalle figura en el at artado TV de este 
anuncio

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituid*» sn la Administra 
ción de la Delegación Sindical Provincia: 
de Cuenca es de cuatro mil seiscientas 
siete pesetas cpn cincuenta y dos cénti
mos (4.607.52 pesetas

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obra.*» es de tres me 
se? (3), figurando prevista en el arricu 
lo 14 del pliego de condiciones económi
cas y jurídicas una sanción económica 
por cada día de retrase en el cumpümien 
to de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica 
coinés y de ia recepción de obras se re
gulan en los artículo?- 17 a 20 dej pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar ai con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Cuenca, .a 
ias horas de oficina d*:cante veinte días 
(20) naturales, contado- a partir de; si 
guíente al de la publicación del piesente 
anuncio en el oOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v hasta 'as Joce hora? .del cía 
en que se cierre di^ho plazo

La documentación ccnpleta que inte
gra el proyecto y 'os pliegos de condicio

1 nes jurídicas y económicas estaran tío
I manifiesto en ta Delegación Sindica) Pro

vincial de Cuenca u dos los dias tabora*
i bles de las nueve v media a ias trece y 
¡, media

ÍLa apertura de ios pnegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cuenca, a ias veinticuatro horas de ha- 
oerse cerrado el plazo de admisión de 

\ los mismos
| Los plazos para ia constitución de la 

fianza definitiva, la fiima dei conf*atc de 
¡ejecución de obras, etc. son los fijados 
i en los artículos 1 X 24 del pliego de con

diciones jurídicas y económicas.

III .—Forma de celebrarse el concurso
público

L03 lidiadores debeián presentai para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y aerados Uno de dios 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero dei r ’ iego de condicio
nes jurídicas y económicas El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista e el artículo cuar
to del citado pliego

La Mesa, cuya compo. ición es la filada 
en el artículo sexto de) mencionado plie
go de condiciones económicas v jurídicas, 
de conformidad ?on lo establecido en el 
artículo séptimo del -et.ado pliego fa
llará orovisionalmencp .el concurso previo 
el estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofeitas correspondientes 
a los licitadorea admitidos al mismo

IV .—Materiales aprovechables del derribo

Quedarán propiedao d e l  jontratisra 
como abono parcial dei importe de ias 
obras los materiales piocedentes de) de
rribo. por importe \t .chema v ores mil 
ochenta y cuatro pesetas con dieciocho 
céntimos (83 084.18 pesetas), cuyo detallo 
v valoración se reseña 3 continuación:

1. 7 500 00 kilogramos de material férrico aprovechable ...... 2,10 *5.750 00
2 25.00 m3 de maderas de pino en escuadría y rollizos ......  1.050.00 26.250.00
3 1.198.82 m3 de piedra caliza en m a m p u e s t o  de tamaño

variadi .............      .......... 24.00 28.771.68
4. 28,75 m* de piedra caliza de sillería de varias medidas ......  150,00 4.312.50
5 1,00 unidad de puertas de hierro fundido, tuberías, cale

facción, etc.          8.000.00

Total pesetas  Y  ....................... «ó 0«4.18

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

993—0 .

DELEGACIONES DE IN D U STRIA  

BALEARES  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario. José Félix Orfila.
Capital: :-’36 102 pesetas.
Emplazamiento: Mahón (Menorca).
Objeto: Ampliar su industria de ar» 

tirulos tí* bisutería con una prensa ex
céntrica «Jofe» de 8 a 10 toneiadas.

Producción : Sin variación
Esta industria empleará maquinará y 

materias primas nacionales
Se, hace publica esta petición para que 

lo? industríale? que se consideren afec
tados por la mima presenten los escri
to? que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Palma de Mallorca 29 de febrero ae 
1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.153.—O.

Peticionario: Francisco - Morey Baudes.
Capital.: 65 000 pesetas
Emplazamiento»: Palma de M&Uors&

. Objeto: Instalar en su Industria de 
imprenta una guillotina.

Producción. Sin variación
Esta industria emp eará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemp’ar. dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 29 de febrero de 
1956 —El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

2 154.-0 .

Peticionario: Don Alejandro Pon y
Gabriel Rullán.

Capita.: 800.000 pesetas.
Empozamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalar en su industria de 

tintes y acabados de a’godón y rayón 
dos quemadores de gas-oil.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia? primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren' afec
tados por la misma oresenten lo? escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dia?, 
en las oficina? de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 29 de febrero do 
1956 —El Ingeniero Jefe, J, Marqués.
2.15&-HQ.
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CADIZ

D istribución de energía eléctrica

Peticionario; Ibérica Aga, S. A, 
Emplazamiento: Cáaiz.
Objete de la instalación* Subestación 

c\e transformación principal de ia fáonca 
Capital de la instalación. 159 171 pe

setas.
Capacidad transformación: 2ÜU K V A „ 

relación dt transformación 6.00U/3.5U0* 
220-127 voltios 

Primeras m aterias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de ia Orden ministerial ue 12 de 
septiembre c,e i939.

Cádiz. 1 de marzo de 1956.—El inge
niero Jeie Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica 

¿042—a

» GERONA  

Nueva industria

Peticionario: Don Cecilio Granada Laz-
c-ano.

Emplazamiento: Cruilles.
Objeto de su petición: Esteblecer indus

tria de tejas, *adriiiof y piezas cerámicas 
Capital: 2.844.650 pesetas.
Producción prevista al año: 18.000 to

neladas
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal Secciones alimentación, desmenuza- 
doras, laminado, amasado, prensas, seca
dero, elementos auxiliares y 210 C. V. 
eléctricos.

Procedencia de las primeras materias: 
Arcilla y combustibles, leña o fuel-oil.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
ios escritos . ue estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
xiúm 8, segundo.

Gerona, 7 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, R„ Manera,

2.367—a

SO RIA

Línea eléctrica

Peticionario: Eiectro-Harinera,
Dom icilio: Valdealvillo.
Objeto: Interconexión en Valdenebro 

con «Electra de Burgos. S. A.» Linea á 
23.800 voltios aesde el mismo punto a 
Bcuos, en el cual se instalará centro de 
transformación de 15 KVA. y red para 
distribución de energía eléctrica 

Todos los materiales a emplear serán 
de producción nacional.

Cuantas personas se consideren afec
tadas presentarán sus escritos per dupli
cado. y en el plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación N Raba» 5.

Soria, 3 de marzo de 1956. — E* Inge
niero Jefe, Angel Hernández Lacal.

178—O. 

PR IM ERA JEFATURA 
D E  ESTUDIOS V CONSTRUCCIONES 

DE FERRO CARRILES

Lnlaces ferroviarios de Madrid.— Accesos 
i imple mentarlos de la estación de Cha* 
martín. — Término municipal de Madrid

Expropiaciones.— G rupo  V I I I

En cumplimiento oei Decreto-ley de 30 
r e agosto de 1946, v habiendo sido de- 
i-aradas de urgencia cotas obras por De 
( reto de 20 de diciembre de 1944. a efec 
■ os de exoropiación forzosa, ha de ocu
parse en término municipal de Madrid 
-a finca que se detalla a continuación 
nsi como el nombre y domicilio del pro
pietario, según ios datos recogidos por
osía Jefa tuvo

¿vúmefró, VUl-V, siHá&eiáu ú£- la I&ca»

López de Hoyos, número 45: clase, edi 
fioio y terreno, nombre del propie’ aric 

I y domicilio, doña María Leticia Mari) 
í Rodrguez de Castro, Guzmán ei Bueno, 

número 2.
En su virtud, y de acuerdo con io pre 

i ceptuado en el articulo 52 y siguiente?» 
de la vigente Lev df Expropiación For 
zosa de 16 de diciembre de 1954. se anun 

\ cía para conocimiento del propietario v 
titu'ares de derechos afectados que el 
próximo dio 24. a ms doce horas se pro
cederé a levantar ai acta previa fi la 
ocupación de la referida finca.

Madrid 6 de marzo ue 1956. - Ei Inge- 
¡ niero Jefe segundo Jefe, Luis Morales.

1.186—0.

CO M ISARIA  CE N T R A L  PARA LA OR
DENACION URBANA DE M ADRID  

Y  SUS ALREDEDORES

S ubastas

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la Comisión de Urba
nismo de Madrid enajena mediante su
basta oública. en el local y día que se 
especifican en el condicionado one se m-

Í serta a continuación, el so^ar situado en 
la manzana limitada por las calles de Ju
lián Camarlllo. Miguel Yuste A’basanz y 
Rufino González 'Zona industrial de Ca- 
nillejas), urbanizado per esta Comisaría*

C ondiciones técnicas, económicas y ju rí
dicas ove han de reoir en ei contrato de 

j enajenación por subasta pública de un
I s o ;a r  propiedad de la Comisión de Urba

nismo de Madrid situado dentro de la 
manzana comprendida entre las calles de 
Julián Camnrilln. Mipvel Vusté. Albasanz 
y Rufino Gonzá'e? ( Zona industrial de 
Canílleias) de 2.597.40 metros cuadrados 

| de superficie, que se describirá

, Primera. Objeto del con tra to—Es ob
jeto del contrato de compraventa en pú-
fchca subasta el solar propiedad de la
Comisión de Urbanismo de Madrid, si
to en la manzana comprendida entre las 
calles de Julián Camarlllo. Miguel Yuste, 
Albasanz v Rufino González 'Zona indus. 
fciial de Canitlejasi. que tiene la' forma 
dé un polígono de cinco lados, con una 
superficie de 2.597 40 m e t r o 3 cuadra
dos. equivalentes a 33 454.51 pies cua
drados, siendo sus linderos los siguientes: 
Norte, en línea de 40 met^s. con terrenos 
piopiedad de «Viguetas Madrid»* Sur, en 
línea de 40 metros, con la calle de Julián 
Camarillo; Este, en línea de 64.50 metros, 
con la calle de Miguel Yuste. con chaflán 
de ocho metros, y Oeste en linea de 66.10 
metros, con terrenos de está Comisaría.

Segunda. Tipo de licitación.— El precio 
inicial de la subasta será de 535.272,16 
pesetas Dicho tipo.de licitación es el re
sultado de multiplicar *1 precio del pie 
cuadrado. 16 pesetas por la superficie va 
expresada. No se admitirá ninguna propo
sición con precio inferior al seña’ado. Las 
que lo mejoren deberán hacerlo mediante 
incrementos de 500 pesetas o que aean 

I  múltiplos de esta cantidad.
Tercera. Proposiciones — 1. 8e formu

la! án éstas por el sistema de pliegos ce
rrados y lacrados en cuvo anverso se es- 
cribiiá. «Proposición para optar a la su
basta de! solar sito en la manzana llrnL 
íada por las calles de Julián Camarillo, 
Miguel Yuste, Albasanz y Rufino Gonzá
lez (Zona industrial de Canille jas), de 
2.597.40 metros cuadrados de superficie, 
propiedad de la Comisión de Urbanismo 
de Madrid» firmados y rubricados.

2. A ios pliegos de proposición, que do. 
drán presentarse desde el día siguiente al 
de la inserción del anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta el 
día anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo aue se acuda me
diante mandatario, en cuyo caso el p»azo 

areseataeio» terminará a lee treue

¡ treinta horas del penúltimo día acompa
ña rán ios licitantes el resguardo acredi
tativo de haber constituido .a fianza ® 
depósito provisional que se indicará. 

i| 3. La oficina de receoelón de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaría habién
dose señalad;» para ir, pvesení.acion de 'as / 
proposiciones (as horas de once treinta a ' 
trece ti cinta de -os días hábiles.

4 Serán normas complementarias de 
ias contenida? en esta cláusula en lo no 
regulado en este ondicionado las reglas 
del articulo 31 del Reglamento de Contra, 
taclón ae las Corporaciones Loca'es de 9 
de enero de *95? < BOLETIN O F IC IA L  
DEI ESTADO de 13 de febrero siguiente}» 
que se consideran aquí reproducidas.

Cuarta, Quiénes pueden presentar pro- 
posiciones.---Podrán ser licitantes todas las 
persona*» naturales o tu n d ios  con capaci
dad legal p a o  otorgar contrato de coni- 
p iavería  acudiendo por si o representa
dos mediante poder bastanteado por un 
Letrado de la Sermón Jurídica de esta 
Comisaria' En este ultimo caso el pliego 
habrá de presentarse con cuarenta v «>rho 
hr.ras. por lo menos, de antelación e la 
señalada para la celebración de la 
basta

Quinta. Condiciones especíales a que 
1 se someterá el adjudicatario. — a) E a  

cuanto a la edificación
1. Ei provecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación en esta 
Comisaría Genera) de Ordenación Urba
na. ademas ue obtener la licencia muni
cipal correspondiente.

2. El adjudicatario tendrá lá obligación 
de edificar sobre ios terrenos obtenidos, 
con sujeción a las condiciones que esta
blece la Ordenanza de la edificación nu
mero 20 de la Zuna industrial con arreglo 
a las alineaciones marcadas en el plano 
que obra en el expedienteo

b) Respecto al plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobaciori aludida habrán 
de comenzar dentro del año. a partir de la 
fecha en que se adjudique definitivamente 
el solar de que trata

c) Respecto a ia novación del con
trato:7
' La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o Jurídi as necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falca 
de autorización se considerará condición 
resolutoria de» contrato. También podrá 
optar la Comisión de Urbanismo por el 
ejercicio del derecho de retracto preve
nido en el articulo l 507 de) Código Civil, 
dentro de los treinta días siguientes a! 
de la recht» de la autorización para >a 
novación si ésta tiene lugar antes de que 
se edifiquen los terrenos objeto de la su
basta.

d> Las correlativas al derecho de &a 
Administración:

Corresponden también al adjudicatario, 
las condicione^ especíales,que con cario- 
ter de obligación »*on correlativas a los 
derechos de la. Administración que se re
gulan en la cláusula siguiente

Sexta. Derechos de la Administración«.
a> La Administi ación se reserva la 

facultad de no adjudicar definitivamente 
el remate, pata cuyo ejercicio se le con
cede un olazu de tres meses, contados des. 
de ei siguiente día al de la adjudicación 
prcvLirnal oedaráda oor la Mesa cadu
cando esta facultad si deja transcurrir el 
plazó indicado sin aplicarla.

b> La Comisión de Urbanismo podrv». 
realizar en la edificación que se levante» 
en el solar objeto del contrato las cbra>s 
necesarias para que aquélla se adapte ple
namente al proyecto al efecto aprobad'» 
por dicha Comisión de Urbanimo. si el 
adjudicatario lo contraviene, en cuyo jaso- 
el impptt.e de ias obras que realice aquélla 
sera satisfecho om osi.* oor «a vía admi*
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8éptima Fianza—a) Para presentar 
proposiciones.

Debeián deposita? ios licitantes en la 
Caja Genera de Depósitos una cantidad 
equivalente» ai 5 por 100 del precio tipo 
de licitación o sea 26.763,60 pesetas, 

b) Definitiva:
En e) plazo de diez dias contados a par. 

tir del siguiente al de la notificación de 
adjudicación definitiva al rematante ésia 
vendrá obligado a deposita? en la indicada 
Caja Generai de Depósitos una cantidad 
eonivsipnte al 10 oor 100 del importe del 
remate independientemente de la cep o  
cSitada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación o antes si asi lo 
estimare la Comisión de Urbanismo 

Octava Responsabilidad económica de* 
®d'i'>'dtcataHj —a» Si el adjudicatario no 
satisface e! orecio del remate el día que 
se «e señale aue lo será antes dei otorga
miento de la pscritura incurrirá en la t es
ponje hpidad prevenida en el artículo 53 
de ’a Lev de Administración v Contabi
lidad

b> Caso de no comenzar las abras cen. 
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de 'a dáusula ouinta Incurrirá e.’ adju
d i c a r l o  en una sanción consistente en 
mn’ta del 10 oor 100 del importe del re
mate saHc aue se acredite que el incum
plimiento fué originado oor causa de fuer
za u.avor perfectamente justificada y 
arreciada así oor la ^omisión de Urba
nismo a su libre arbitrio 

el Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos aue se ocasionen con motive- 
de la celebración de >a subasta, tales 
como reintegro del expediente anuncios, 
honorarios de Notario inscripción en el 
Pecistro de la Propiedad v cualnier clase 
de impuesto o exacción de la Administra
ción en cuaiesouiera de sus grados.

Novena. Acto de su hasta.—Se celebra
rá la subasta ante una Mesa presidida 
por el limo Sr. Comisario general pata 
la Ordenación Urbana de Madrid y *us 
alrededores e integrada oor el Jefe de 
la Sección Jurídica ei Delegado de la 
Intervención Generar de la Administra
ción dei Estado el Director Técnico, el 
Secretario general, el Jefe de la Sección 
Administrativa o quienes reglamentaria
mente los sustituyan v por el Notario que 
le haya correspondido en turno, quien le
vantara el acta correspondiente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del vigésimo primer día hábil poste
rior al de «a publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el sa’ón de actos de esta Comisaría 
A ’ca^ . 42. sin que una vez comenzada 
pueda suspenderse oor ninguna causa, 
regulándose en lo demás el procedimiento 
de este acto de subasta por las normas del 
articulo 34 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, apro
bado oor Decreto de 9 de enero de 1953. 
que se considerarán reproducidas aquí en 
lo péitinepte.

Décima. Adjudicación definitiva. — Co. 
rresponderá esta facultad al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, quien 
notificará la resolución al limo Comisa
rio general para conocimiento de la Co
misión de Urbanismo v adjudicatario a 
todos los efectos legales pertinentes.

Undécima. Derecho de tanteo.—a) Po. 
drán ejercitar el derecho de tanteo en la 
enajenación de? solar que se subasta las 
personas que por haber sido objeto d • 
expropiación en sus propiedades por el 
provecto corresondiente a las expropia
ciones del sector de lá Zona industrial de 
Canillejas figuran relacionados en el expe
diente de subasta y en ellas concurra el 
requisito exigido por el apartado b) de 
esta misma cláusula. #

b) El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de la 
cantidad pagada por la expropiación a su 
titular, incrementada en el 25 por 1U0, sea

igual o superior a la mayor cantidad ofre. 
cida por los lidiadores después de haberle 
celebrado si procede, la puja a la llana 
prevista para el caso de dos o más propo
siciones iguales en el apartado D de esta 
misma cláusula.

Q) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de !a Mesa invitará a ios ti
tulares del derecho de tanteo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de 1 de marzo 
de 1946. que se regula en esta cláusula 
allí presentes o representados que reúnan 
las condicionas necesarias a que mani
fiesten si ha?en uso de dicho derecho 
reptiendo la invitación hasta tres1 veces.

d) Es requisito indispensable para ha- ! 
cer uso de este de? echo de- tanteo que el j 
titular del mismo presente escrito, dentro 
del plazo y oficinas señalados en los nú
meros 2 y á de la base tercera de este 
nbego manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de haber ¡ 
consignado en la Caja General de Depó
sitos la cantidad determinada en la cláu
sula séotima apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo ytuíar, 
a éste se le concederá la adjudicación pro
visional siguiéndose en lo demás la tra
mitación prevenida

I f) Si fuesen dos o más los que osten- | 
taren y ejercitaren el indicado derecho, y 
hubiera empate, en el mismo acto se ve
rificará licitación por pujas a la llana, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

g) A los demás titulares de este dere
cho de tantee, que no lo ejerciten en este 
acto, o no hayan compareído a él. se les 
tendrá como renunciantes al mismo, a 
todos los efectos legales.

Duodécima. Facultad de obtener 'pres
tamos con garantía hipotecaria.—El ad
judicatario podrá obtene? préstamos del i 
Banco Hipotecario de España con la ga
rantía hipotecaria del solar o manzana 
objeto de esta subasta para destinar su 
total importe a la construcción del edifi
cio que se obliga a levantar en dicho 
solar, entendiéndose consentidas por esta 
Comisaría dichas hipotecas , |

Décimotercera. Legislación supletoria. I
Para lo no previsto en las precedentes J
condiciones se estará a lo que dispone: I

a) El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad |

c) El Código civil
Décimocuarta Modelo de proposición I

i reintegrado con póliza de 4.75 ptas.>: 1
Don .........   vecino de .    en su

nombre (o en representación de don ..). 
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar ante esa Comisión de Ur
banismo de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subas
ta anunciada para la venta del solar 
sito en la manzana limitada por las calles 
de Julián Camarillo. Miguel Yuste, Alba- 
sanz v Rufino González (Zona industrial 
de Canillejas). de 2.597.40 metros cuadra
dos de superficie, propiedad de la Comi
sión de Urbanismo de Madrid, y estando 
conforme en un todo con el pliego de con
diciones por que ha de regirse dicha su
basta. piego que ha sido examinado de
tenidamente, ofrezco como preció re
ferido solar la cantidad de ..........  pese
tas (se expresará con letra) acompa
ñando a la presente proposición, por se
parado. el resguardo acreditativo de ha
ber hecho el depósito provisional y los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pla
nos y documentos originales pueden exa

minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaría. Alcalá 42.

Madrid. 23 de febrero de 1956.—El Co
misario general, Julián Laguna,

982—Q„

Autorizada por el Excmo. Sr Ministro 
de la Gobernación, ia Comisión de Ur
banismo de Madrid enajena, mediante 
subasta pública, en ei local y dia que se 
especifican en el condicionado que se in
serta a continuación, el solar sito en la 

! manzana limitada por las calles de Ju- 
j lian Camarillo Miguel Yuste. Albasanz y  
i Rufino González (Zona industrial de Ca- 
I nillejas). de 799.10 metros cuadrados de 

superficie, urbanizado por esta Comisaría:

C o n d ic i o n e s  técnicas. económicas y jurt* 
dicas qnt han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta publica de un 
solar propiedad de la Comisión de Urba
nismo de Madrid, situado dentro de ¿a 
manzana comprendida entre las calles de 
Julián Camarillo Miguel Yuste, Albasanz 
y Rufino González ( Zona industrial de 
Canilleras), de 799.10 metros cuadrados 

de superficie. que se describirá

Primera Objeto de* contrato.—Es ob
jeto del contrato de compraventa en pú
blica subasta ei soiar propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, sitp 
en la manzana comprendida entre las ca-

Illes de Julián Camarillo. Miguel Yuste 
Albasanz y Rufino González (Zona in
dustrial de Canillejas), que tiene la for
ma de un polígono de cuatro lados, con 
una superficie de 799.10 metros cuadra
dos. equivalentes a 10.292 40 pies cuadra
dos. siendo sus lindel os ios siguientes: 
Norte, en linea de 20 metros, con terreé 
nos propiedao de esta Comisaría: Sur, 
en línea de 20 metros con la calle de 
Julián Camarillo; Este, en línea de 40 
metros, con terrenos propiedad de esta 

i Comisaria, y Oeste, en línea de 40 me
tros, con terrenos también de esta Co- 

j misaría
Segunda. Tipo de l i c i ta c ió n El precio 

inicial de *a subasta será de 164.678,40 
pesetas Dicho tipo de licitación es el 
resultauo de multiplicar el precio de* pie 
cuadrados, 16 pesetas, por la superficie 

| ya expresada. No se adm itirá, ninguna 
I proposición con precio inferior al señala

do. Las que lo mejoren deberán hacerlo 
mediante incrementos de 500 ' pesetas o 
que sean múltiplos de esta cantidad.

I Tercera. Proposiciones.-1. Se lormu- 
larán éstas pe r el sistema de pliegos ce- 

I rrados y lacrados, en cuyo anverso se 
I escribirá: «Proposición para iptar a la 

s*,\bastg del solar sitnaao en la manzana 
í limitaaa por las calles de Julián Cama

rillo, Miguel Yuste Albasanz y Rufino 
González (Zona industrial de Canillejas), 
de 799,10 metros cuadrados de superficie, 
propiedad de la Comisión de Urbanismo 
de Madrid», firmados y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desde el día siguien
te al de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESI A DO has
ta el día anterior ai señalado para la ce
lebración de la subasta, salvo que se acu
da mediante manaatario. en cuyo case el 
plazo de presentación terminará a .as tre
ce treinta horas del penúltimo día acom
pañarán ios licitadores ei resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza o 
deposito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaria, habién
dose señalaao para la presentación ae 
las proposiciones las horas de once trein
ta a trece treinta de los días hábiles

4. Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta clausuia. en lo no 
regulado en este condicionado las reglas 
del artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953 (BOLETIN OFI-
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C Ia l  DEL ES 1 ADO de 13 ae ternero sí 
guíente;, que se consideran aquí repronu 
c;aas

Cuarta. Quienes pueden presentar pro- 
posiciones.—Pudr án sei licitantes tudas ías 
perrunas n a t u r a s  u jurídicas con capa
cidad iegHi para otorgar contrato de com
praventa. acudiendo por si o fepiesenla
dos mediante pudei bast anteado po? un 
Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaria Eli este último caso ei pliego 
haorá de presentarse con cuarenta y ocho 
horas por lo menos, de antelación a <a 
señalada para .a celebración ae ia su 
basta.

Quinta. C ond iciones especiales a que 
se som eterá el ad jud icatario . — aí» En 
cuanto a la edificación:

1 El proyecte, de edificación deberá 
presentarse, para su aprobación en esta 
Comisaria General de Ordenación Urba
na además de obtener la licencia munici
pal correspondiente

2 El adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificai sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza de la edificación 
número 20 de ia Zona industrial, con arre., 
glo a ías alineaciones marcadas en e) 
piano que obra en el expediente

b) Respecto al plazo:
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca 'a aprobación aiudida ha
brán de comenzar dentro del año. a oar- 
til de la fecha en que se adjudique de
finitivamente el solar, de que se trata

c) Respecto a la novación dei contrato:
La cesión que el adjuaicataric pueda

hacer de sus derechos dimanantes ael 
contrato a favo» de otras personas natu- 
ra'es o Jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato. lamblén podrá 
optar la Comisión de Urbanismo poi el 
ejercicio del derecho de retracto preveni
do en el articulo 1.507 deJ Código Civil, 
dentro de los treinta días siguientes al ^e 
la fecha de la autorización para la nova
ción si ésta tiene lugai antes de que se 
edifiquen los terrenos objeto de la su
basta.

d> Las correlativas al derecho de Ad
ministración: * *-

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas a los 
derechos de la Administración que se re
gulan en la clausula siguiente

Sexta. Derechos de la Adm in istración .
a) La Administración se reserva la fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate para cuyo ejercicio se le conce
de un piazc de tres meses, contados des
de ei siguiente día al de la adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, cadu
cando esta facultad si deja transcurrir el 
plazo indicado sin aplicarla.

b> La Comisión de Urbanismo podra 
realizar en la edificación que se levante 
en el solai objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte 
plenamente al proyecto al efecto aproba
do poi dicha Comisión de Urbanismo, si 
el adjudicatario la contraviene, en cuyo 
caso ei importe de las obras que realice 
aquélla será satisfecho por éste por la 
vía administrativa de apremio, si preci
so fuere.

Séptima. Fianza.— a ) Para presentar 
proposiciones;

Deberán depositar los licitantes en la 
C a ja  General de Depósitos una cantidad 
equivalente al cinco por ciento riel pie- 
cio tipo de licitación, o sea 8.233,92 pe
setas.

b) Definitiva;
En él piazo de diez dias. contados a par

tir del siguiente al de la notificación de 
adjudicación definitiva a) rematante es
te vendrá obligádo a depositar en la in
dicada C a ja  General de Depósitos una

cantidad equivalente al diez puf ciento 
de» importe -leí remate, independiente
mente de la Jepo.sitada con caráctei pro
visional

Ampos oepósitos serán devueltos ai re
matante 7 adjudicatario una vez oons* 
tiuiria la edificación, o antes si asi lo 
estimare- ia Comisión de Urbanismo

Octava. tiespunsu'oiHctaa evunomica (leí 
adjhdn u tario  -  a* Si ei adjudicatario no 
satisface ei precio vtei remate el día que 
se ie seña.e que ir será antes del otor
gamiento de .a escritura mcinrlra en la 
responsabilidad prevenida en el articulu 
53 de ia Lev de Administración y Conta
bilidad

bi Caso de no comenzar las obras uen- 
tro del piazo señalado en el apartado b) 
do *a jJáusu.a q unta, incurrirá ei adju
dícala! k en ioh -sanción consistente en 
multa de diez poi ciento del importe del 
remate salvo que se acredite que el in
cumplimiento fue originario pos causa de 
fuerza mayo» perfectamente Justificada 
y apreciada asi po? la Comisión de Ur
banismo a su libre arbitrio

c> Serán de cuenta ue) adjudicatario 
tos gastos que se' ocasionen con mnnvo 
de la celebración de la subasta, tales co
mo reintegro de. expediente, anuncios, 
honorarios de Notario inscripción en ej 
Registe- de la Propiedad v cualquier cla
se de impuesto c exacción de la Adnnnis- . 
traeión en cualesquiera de sus grados

Novena Acto de subasta. —Se celebra
ra la subasta ante una Mesa presidida 
por ei Ilmo Si Comisario General para 
la Ordenación Urbana de Maurid y sus 
alrededores, e integrada por el Jefe de 
a Sección Jurídica, et Delegado de la In 

tervención Genera1 de la Administración 
de» Estado e) Director Técnico el Secre
tario general el Jefe de la Sección Ad
ministrativa. o quienes reglamentaria
mente .os sustituyan y por el Notario que 
le haya correspondido en turno, quien 
levantará, el acta correspondiente.

Tendrá lugar la subasta a las doce 
treinta horas del vigésimo primer día há- 
bi1 posterior al de la publicación de este 
anuncio en el B O LETIN  - O F IC IA L  DEL  
ES'IADO , en el salón de actos de esta 
Comisaria. Alcalá, 42. sin que una vez 
comenzada pueda suspenderse por ningu
na causa, regulándose en lo demás el pro
cedimiento de este acto de subasta por 
las normas del artículo 34 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, aprobado por Decreto de 9 de ene
ro de 1953. que se considerarán reprodu
cidas aquí en lo pertinente.

Décima. A djud icación  d e fin itiva . — Co
rresponderá esta facultad al excelenti- 
simo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución ai ilustrí
simo señor Comisario general, para co- 
,nocimiento de la Comisión de Urbanismo 
y adjatíicacion. a todos los efectos lega
les pertinentes

Undécima D erecho de tanteo.— a ) Po. 
drán ejercitar el derecho de tanteo en la 
enajenación del solar que se subasta las 
personas que por haber sido objeto de ex
propiación en sus propiedades pór el pro
yecto correspondiente a »as expropiacio
nes de la Zona industrial de Canillejas 
figuran relacionadas en el expediente de 
subasta, y en ellas concurra el requisito 
exigido por el apartado b) de esta misma 
cláusula.

b> El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de lá 
cantidad pagada por la expropiación a 
su titubar, incrementada en el veinticin
ca por ciento, sea igual o superior a ia 
mayor cantidad ofrecida por ’.os licitado
res después de haberse celebrado, si pro
cede. la puja a la llana prevista para el 
caso de dos o más proposiciones iguales 
en el apartado f > de esta misma cláusula

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo estableci
do en el articulo 12 de la Ley de I de mar

zo de 1946. que »e regula en esta c.ausuia, 
allí presentes o representados- uut re- 
unan as condi-iones necesarias, a que 
manilie^ieu tú nacen uso de dicho de
recho repitiendo la invitación nasta tres 
veces.

tí i Es requisito indispensable para na» 
cer uso de este derecho de tante< que el 
tituiai del mismo presente escrito detu.ro 
del plazo y oficinas señalados en los núme
ros 2 y ’á de la pase tercera de est*- onego, 
manifestando su propósito de tantea» y 
acompañando el resguardo de naber con
signado en la Caja General de Depósitos 
la cantidad determinada en la clásula 
séptima apartado ah  

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
piovisiunal. siguiéndose en lo demás la 
tramitación prevenida 

f> Si luesen dos o mas ios que osten
taren y ejercitaren eJ indicado oerecho, 
V hubiera empate en el mismo acto »e  
verificará licitación poi pujas a ia llana,, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas dura.ite 
el término de quince minutos pntr* sus 
autores v si terminado dicho plazo snnsis- 
tiese la igualdad se decidirá pot medio 
de sorteo la adjudicación provisional ael 
remate

g> A »os aemás titulares de este dere
cho de tanteo que no lo ejerciten en este 
acto o no havan comparecido a él se les 
tendrá como renunciantes al mismo, a  
todos os efectos regales 

Duodécima Facultad de obtener pres
tamos con garantía  h ipo teca ria .—E\ ad
judicatario ooora obtener piestamos del 
Banco Hipoteca rio de España con la ga
rantía * hipotecaria del solar o manzana 
objeto de esta subasta para destina» su 
tctal importe a la construcción del edi
ficio que se obliga a levantar en dicho 
soiar. entendiéndose consentidas por esta 
Comisar a dichas hipotecas.

Decimotercera. Legislación sup letoria . 
Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone: 

ai El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad

c) E ‘ Código Civil.
. Décimocuarta M odelo de propos ición  
(reintegrado con póliza de 4,75 pesetas)

D    vecino de .......  en su nombre
(o en representación de den ..). mayor 
de edad y capacitaao legalmente para  
contratar ante esa Comisión de Urba
nismo de Madrid comparece y expone;

Que deseando tomar parte en la subas
ta anunciada para la venta del solar sito 
en la manzana limitada por las calles de 
Julián Camarillo, Miguel Yuste Albasanz 
y Rufino González (Zona industrial de 
Canillejas), de 799.10 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de la Comisión 
de Urbanismo de' Madrid, y estando con
forme en un todo con el pliego de condi
ciones por que ha de regirse dicha su
basta. pliego que ha sido examinado dete
nidamente. ofrezco, como precio del refe
rido solar, la cantidad de .......... pesetas
(se expresará con letra), acompañando a  
la presente proposición, por separado, el 
resguardo acreditativo de haber hecho 
el depósito provisional y los documentos 
establecidos para acreditar mi persona
lidad.

(Fecha y firma.)

Lo que se hace público para general co
nocimiento advirtiéndose que los planos 
y documentos originales pueden exami
narse en ,ia Sección Administrativa de es» 
ta Comisaria Alcalá. 42 

Madrid. 23 de febrero de 1956.—El Co
misario general, Julián Laguna.

981—0 .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
HILADORA LLICITANA, S. A .

E L C H E
Ser convoca a Junta general ordinaria para ei dia 27 de abril próximo, a las unce de ia mañana, en ei domicilio social (Huertos y .olmos, núm. 55» para tra tai del examen y aprobación de cuentas dei ejercino de 1955, distribución d¿j beneficios y asuntos de caráctei general, pudientío asistii personalmente o mediante representación poi escrito conferida a otro accionista. Si poi falta de mayoría tuviera que celebrarse en segunda convocatoria. se señala el anrtsmo dia a 'as cuatro de *a t. de.A continuación de esta Junta se celebrara otra con caráctei extraordinario ál solo efecto de nombramiento del Conse- pero ce" Administración.Elche 10 de mazo de 1956.—El Presidente del Consejo de Administración.1.148-P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO, S. A.
MADRID

Compañía General de CapitalizaciónCalle Recoletos, 6 • Teletono ¿59495
Símbolo de amortización premiado en el sorteo del presente mes de marzo;8241
2.375—P. ?

CONSTRUCTORA NACIONAL DE  MAQUINARIA ELECTRICA, S. A.
(CENEMELA)

MADRID
Desde el primei día nábil del mes de abiii próximo se pagará, a razón de 15 pesetas po cupón, ci núm. 9 de ias übil gaciunea de esta sociedad, que fueron emniuas ei 2 de octubre de i9olDesue ei mismo día y a razón de 500 pesetas poi Obligación se reembolsaran las seiscientas obligaciones de la expre saua emisión que, según ei sorteo ceie- biauo noy, han resultado amortizadas, y cuya numei ación es la siguiente: 5.601 a 5.1ÜU. 5 /ül a 5.800, 10.501 a 10.600, 21.601 a  21. ¿00. *'6 001 a 26 100 30 101 a 30.200Ambos pagos se harán efectivos por el Banco de bnbao. sus Agencias y Sucursales. previa deducción de los impuestos correspondientesMadrid, tí de marzo de 1956.—El Secretario (ñegibie).
2.380—P.

MOTORES Y VEHICULOS, S, A«
VITORIA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
El Consejo de Administración ha adoptado el acuerdo de modificar la fecha ot convocatoria dr Junta general fijándola para el día 7 de abiil de 1956, a la una del mediodía, en Vitoria en los locales de la fábrica. Simón Anda, número 6, con el mismo orden del día anteriormente expresado.
2.381—P.

ROMACHELAR, S. A,
MADRID

El señor Presidente del Consejo de Administración dt esta Sociedad, según dispone el articulo i3 de sus Estatutos, convoca a Junta génerai ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 27 del corriente mes de marzo, a las diecisiete horas, en e! domicilio social, calle de Nieremberg, 12, para examinar y apro

bar, si procede, el bamnce, cuentas y Memoria, correspondientes ai ejercicio de 1955.
Madrid. 9 de marzo de 1956.
2414—P.

COLEGIADOS FARMACEUTICOS  ALVESES, S. A.
(C. O. F. A. S. A.)

VITORIA
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Conseji de Admlnisu ación de esta Sociedad convoca a »o¡s señoies accionistas a Juma genezaj ordinaria, a .as ca- loice ñoras dei día dos de abril en ei domicilio Nuciai. con arregle al siguiente orden dei día:1.° Meiüuiia, balance j cuenta de perdidas y ganancias correspondientes al pasado ejercicio2.° Distribución de beneficios.3.» Aprobación de todos los actos realizados poi el Consejo de Administración desde la ultima Junta general.4.° Renovación del Consejo de Administración5/' Designación de Censores de cuentas para el presente añoVitoria. 10 de marzo de 1956.—Ei Consejo de Administración.
1.146—P.

ELECTRO HARINERA ASIDONENSE 
MEDINA SIDONIA

Por el presente se convoca a Junta ge* neiai oí diñaría de accionistas en ei local socia* para ei próximo cuatro de abril y ñora de las dieciseis, en primera convo caloña, v siguiente día, a igual hora, en segunda, a) objeto de tratar:
Primero. —Del examen y aprobación de cuentas correspondientes al ejercicio de 1955.
Segundo. — Nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Nombramiento de Censores de cuentas para el ejercicio de 1955
Medina Sidonia, 7 de marz<? de 1958.— El Secretario, Juan A.-Assorio.—Visto bueno: e* Presidente.
1.160—P.

COMPAÑIA DE TRANVIAS Y FERROCARRILES DE VALENCIA
VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas para lós días 16 y 17 del próximo mes de abril, a las cinco de la tarde, en el salón de actos del Banco de Valencia, en primera y segunda » convocatoria, respectivamente, con objeto de someter a su aprobación ia Memoria. balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1955, la gestión del Consejo y proceder a la designación de señores accionistas censores de cuentas para el corriente año.
Para asistir a la reunión los poseedores de dos acciones, por lo menos, deberán obtener con cinco dias de antelación ia correspondiente tarjeta que acredite tienen depositados los títulos en la propia Compañía o en un establecimiento bancario.
Valencia. 6 de marzo de 1956.—E l, Presidente del Consejo de Administración.
2.350—P.

SOCIEDAD GENERAL DE AUTOBUSES 
VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas para ji dia 16 del próximo mes de abril, a »as doce treinta no- ras. en ei domicilio sucia*. cañe o im a uel Rio, numero 2. con objeto de aprobai la Memoria, oaiance y cuentas dei ejercicio 1955, ia gestión deí Consejo y proceder a ia reelección de ios Consejeros que uan cesado y a) nombramiento de los señorea accionistas censores de cuentas para el año 1956.Podían asistii a la reunión todos los accionistas, previo depósito de sus títulos. con seis días de antelación a la fecha indicada, en la Caja de ia Sociedad, a efectos de lo que previenen, los Estatutos.Valencia. 6 de marzo de 1956.—El Presidente deí Consejo de Administración.
2.351—P.

VALENCIANA DE MATERIALES,  CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES, S. A,
(VASA)

VALENCIA
J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas para el día 16 del próximo mes de abril, a las cuatro de la tarde, en el -domicilió social, calle Orilla deJ Rio, numero 2, con objeto de sometei a su aprobación la Memoria. balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1955, la gestión del Consejo y proceder a la reelección de ros Consejeros que han cesado, y designación de señores accionistas censores de cuentas para el corriente año.Podrán asistir a la reunión todos los accionistas, previo depósito de sus títulos con seis dias de antelación a la fecha Indicada en la Caja de la Sociedad, a  efectos de lo que previenen los Estatutos.
Valencia. 6 de marzo de 1956.—El Presidente del Consejo de Administración.
2.352—P.

LIBIS, S. A.
De Ahorro y Capitalización 

Infantas, 5 
M A D R I D

En el sorteo del día 10 de marzo de 1956 resultaron amortizados los títulos siguientes:N. P. Ñ. P. P. P. I. I. Y. B. G. N.A. Y S. S. L L. E. I. I. E A L
Aprobado por la Dirección General de Seguros en 6 de marzo de 1953;
2.343—P.

INSTITUTO CAPITALIZADOR  ESPAÑOL, S. A. (INCESA)
Huertas, número 11 

MADRID
En el sorteo del mes de marzo ha correspondido la amortización anticipada de sus Títulos de Capitalización al número 7.267.Madrid, 10 de marzo de 1956.—(Firma i ilegible).

[ 2.345—P.
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ABC DE CREDITO, S. A.
MADRID

Se convoca a 105 señores accionistas 
(de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 28 de ruar
lo, a las cinco de la tarde, en el domici
lio social, avenida de José Antonio, 36. 
primero,'para tratar de la aprobación 
del balance, Memoria y cuentas corres
pondientes al último ejercicio.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración

2.346—P.

FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO Y 
APOSITOS, S. A,
{b\ R. A. C. S. AJ

BARCELONA
Be convoca a ios señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, 615, ba
jos, de esta capital, el día 28 de los co
rrientes, a las once de la mañana, para 
fcratar de los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance e inventario y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio cerra
do en 31 de diciembre de 1955, y de la 
gestión del Consejo de Administración

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

De no reunirse en primera convocato
ria las mayorías previstas por la Ley, se 
celebrará dicha Junta el próximo día 31, 
a la misma hora.

Barcelona, 7 de marzo de 1956.—El 
Gonselo de Administración*

2.347—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, SO
CIEDAD ANONIMA

MADRID

Antiguos Talleres Girona-Devís
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 13 de 
abril próximo, a las dieciocho horas, en 
el salón de actos del Banco Central, calle 
del Barquillo, 2 y 4, Madrid, para some
ter a su sanción la Memoria, balance y 
cuentas del pasado ejercicio, la propues
ta de distribución de beneficios, la ges
tión del Consejo y la designación de los 
censóles de cuentas.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de acciones al efecto 
preciso por mandato l e g a l ,  la aludida 
asamblea se celebarrá. en segunda con
vocatoria. el día 14 del mismo mes, tam
bién a las dieciocho horas, en el mismo 
lugar.

Tienen derecho de asistencia todos los 
accionistas tenedores de acciones, pro
pias o representadas, que se hayan pro
visto con seis días de anticipación a la 
Junta general de la necesaria tarjeta de 
asistencia, oue serán expedidas por cual
quiera de las Sucursales v Agencias del 
Banco Central, dd B<mco de Santander 
y del Banco de Valencia.

Madrid, 2 de marzo de 1956.—El Pre
sidente.

2348—P.

8. A. DE REPRESAS DE TRAPICHE 
Y BAÑADEROS

ARUCAS (LAS PALMAS)

Se convoca a ios señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria oue se celebrará en el local de 
la Heredad de Aguas de Arucas y Fir- 
gasp sito en esta ciudad de Arucas, en la

I calle del General Primo de Rivera, nú
mero 1, el día 15 del próximo abril. 9 
las diez y media de Ja mañana, en pri 
mera convocatoria, y el día 22 de abril 
en el mismo local y a ia misma hora 
de segunda convocatoria, si la de prime
ra no tuviere lugar por falta de número, 
con el siguiente orden del día:

Actas pendientes de lectura y b u  apro
bación. si procediere.

Memoria y cuentas del ejercicio de 1955 
y su aprobación, si procediere.

Designación de accionistas censores de 
cuentas nara ías de 1956.

Cualouier otro particular que se juzgue 
de interés.

Arucas (Las Palmas). 10 de marzo de 
1956.—P A., el Secretario del Consejo 
de Administración, Teodoro Rosales,

2.406-P

BANCO AGRICOLA DE POLLENSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

POLLENSA (BALEARES)

I De conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos por que se rige el Banco Agrí
cola de Pollensa. S A . se convoca a Jun 
ta general ordinaria de accionistas, ia 
que tendrá lugar el día 7 de abril, a ías 
once horas, en el domicilio social, plaza 
del General Franco. 2. Pollensa (Balea
res). en primera convocatoria, y él día 8 
de abril a lo misma hora en segunda 
convocatoria, en su caso a fin de some
ter a su consideración ia Memoria, ba
lance. cuentas y gestión social correspon 
dientes al último ejercicio e igualmente 
proceder al nombramiento de señores ac
cionistas censores de cuentas.

Pollensa, 1 de marzo de 1956—El Pre
sidente. Juan Ochogavía Solivellas.

1.151-P

1 SANTA RITA, S A —CERAMICAS 
DE JUBIA

JUBIA (LA CORÜÑA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, a las diecisiete 
horas del día 19 de mayo próximo, en 
primera convocatoria, v al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria si a ello hubiera lugar, para 
tratar del siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, harnee, cuenta de Pér
didas v Ganancias demás datos v pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al elercic ’ finalizado en 
31 de diciembre de 1055 . así como gestión 
del Congelo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sóos ge cuentas para el ejercicio de 
1956.

3° Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta lo« señores accionistas oue justifi
quen haber depositado diez o más accio
nes en O m  sodqi o *n un Estableci
miento baneario cinco días antes, ñor lo 
m'mo*. de la celebración de la misma.

El Secretario del Conseco de Adminis
t rac ión .  Antonio Veiga López.

1.163-P.

AUTEDIA, S. A*

GRANADA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 20 de los Estatutos socia
les. convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en su do

micilio social, calle de San isidro, nú
mero 51. a las dore horas de' día 27 de 
marzo, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del día siguiente, en segura 
da. Junta que tendrá el siguiente orden: 
dei día:

1> Examen y aprobación, en su casoP 
de ia Memoria v balance correspondiente® 
al ejercicio de 1955

2/1 Distribución de beneficios.
Granada, 9 de marzo de 1956.—El Pr#=> 

bidente.
U07-F.

AZUCARERA MONTERO, S, A* 

M OTRIL (GRANADA)

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos de la Sociedad y demás dispo
siciones vigentes, se convoca a la Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
próximo día 30 de los corrientes v hora 
de las dieciocho, en nuestro domicilio 
social, sito en la calle Enrique Montero, 
número 12, de esta ciudad, en primera

¡ convocatoria, v en su caso, para el día 
siguiente, día 31. a la misma hora al 
objeto de dar cuenta, deliberar v tomar 
’os acuerdos que procedan sobre los ex
tremos consignadas en la siguiente orden 
del día:

Primero. Examen y aprobación, si pro» 
cediese, de la Memoria, balance general 
y cuentas del pasado ejercicio 1955 as! 
como propuesta de distribución de bene
ficios.

Segundo.—Gestión del Consejo de Ad
ministración durante el citado año.

Tercero.—Sobre censores de cuentas.
Motril. 9 de marzo de 1956 —El Presi

dente de) Consejo de Administración y 
Consejero Delegado, Ana María Martín0 
viuda de Montero.

| 1.168-P.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS HIPOTECARIOS DE FABRICA 

DE MIERES. S. A.

OVIEDO 

Emisión de 29 de junio de 1949

Con arreglo a los artículos 8.° y 13 de 
los Estatutos de este Sindicato se eqnvo- 
ca a Junta general ordinaria de obliga
cionistas. que se celebrará el próximo día 
31 del mes actual, a las trece horas en 
el domicilio del Banco Español de Cré
dito de Oviedo, calle Marqués de Santa 
Cruz, 4.

El derecho de asistencia Se ejercitará 
de acuerdo con el artículo 11 de dichos 
Estatutos.v

Oviedo.' 9 de marzo de 1956.—El Pre
sidente. José Sela y Sela.

1.192-P.

EL PROGRESO INDUSTRIAL, S. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, oue tendrá lugar en el do
micilio social el día 4 de abril próximo, 
a las cinco de la tarde, v caso de no con
currir número suficiente para el siguien
te día 5. a la misma hora, para tratar 
del siguiente orden del día:

Anrobar la Memoria, balance general 
y distribución de utilidades del ejercicio 
de 1955.

Nombramiento de censores de cuentas 
08 ra el ejercicio de 1956

Sevilla. 15 de marzo de 1956.—El Pre
sidente, José Díaz González.

1.199-P.
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AG UA DEL CARMEN, S. A.

TARRAGONA

QQSÍVOCAfQRIA

Por aeuei do d e l. Consejo de Adminis
tración en sesión dei día 5 del corriente 
mes de rnaizo. se convoca Junta general 
ordinal ía de accionistas para el día 10 
de abril, a las once horas en primera con
vocatoria. y para el día 11. a la misma 
dora, en segunda, para tratar de los si
guientes asuntos:

L° Lectura, examen v aprobación, en 
su caso de la Memoria, balance y cuen
ca de peí didas y ganancias del ejercicio 
de 1955 asi como la propuesta de distri
bución de beneficio?, e informe por los 
señoieí- accionistas censores de cuentas 

2° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956.

3° Renovación o reelección parcial es
tatutaria de parte de los miembros del 
Consejo de Administración.

4 o Examen de la gestión del Consejo 
le Administración y Gerencia en el pa
gado ejercicio, detallada en la Memoria 

5° Ruegos, preguntas y proposiciones
de los señores accionistas con arreglo a 
;a Ley y a los Estatutos de la Sociedad 

6° Lectura y aprobación, si procede,
del acta de esta Junta 

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas que cinco días antes 
de la celebración de la Junta depositen 
en la Caja de la Sociedad cinco acciones,
como mínimo, o el resguardo de haberlas
depositado en cualquier establecimiento 
han cario.
* Tarragona. 3 de marzo de 1956.—El 

Secretario y Vicepresidente del Consejo 
me Administración, Adrés de Harc Mar
tínez.

1 200-P.

DOLOMITAS DEL NORTE, S. A.

BILBAO 

J u n t a  i e n f k a i  j r o i n a r l q

DE ACCIONISTAS

Se convoca n Junta general ordinaria 
úe accionistas para el día 28 de abril, a 
ias doce y media, en el domicilio social. 
Ibóñez de Bilbao 2 quinto, departamen
to número 10. al objeto de proceder al 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria balance cuenta de pérdidas y 
ganancias y propuesta dé distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio de 
1955; designación de accionistas censores 
de cuentas y adopción de los acuerdos 
que s^an pertinentes de conformidad con 
la 'egislación vigente.

de no poder constituirse válidamente 
la Junta ordinaria en primera convoca
toria se celebrará >n segunda convocato
ria a las doce v media del día 30 de abril 

Bilbao. 10 de marzo de 1956.—Ei Con
gelo de Administración.

1.203-P

CERVEZAS DE SANTANDER, S. A.

SANTANDER

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce- 
.obrará el día 9 de abril próximo en el 
domicilia social, calle - San Fernando nú
mero 14. en Santander, a las cinco de la
* arde en primera convocatoria, o ej 10 
de abril en el propio domicilio y a la 
misma ' hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente crden del día:

i "  Lectura v aprobación del acta de 
V. Junta anterior.

2.(> Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, baíance y cuenta de'pér
didas v ganancias dd ejercicio 1955 con 
rl informe de los séfiores accionistas cen-
* ores $ prepuesta de .distribución de be~ 
Lsíicios,

3.r Renovación o reelección de cuatro 
Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1956 v de interven
tores del acta.

5.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas deberán presen

tar en las oficinas sociales o en los Ban
cos de la localidad ios justificantes de po
sesión de sus acciones, subiendo una 
tarjeta de asistencia válida para (ficha 
Tunta general.

Santander, 9 de marzo de 1956.—El 
Consejo dé Administración.

2.446—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en' providencia dictada en el 
día de hoy en autos seguidos con arreglo 
a la Ley de 2 de diciembre de 1872. pro
movidos a instancia del Banco Hipoteca- 
no de España. S. A., representado por el 
Procurador don Federico Fontela de la 
Cruz, contra don Diego García Navarro, 
sobre secuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de dos prés
tamos hipotecarios, importantes en Junto 
la cantidad de sesenta y cinco mil pesetas 
de capital, sus intereses, gastos y costas. 
sl anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez y tipo de tasación, ex
presada finca hipotecada, que es como 
úgue:

En Elche.—Casa-habiéación situada en 
dicha ciudad, partido de Huertos y Mo
linos, terreno del Huerto del Murciano 
calle de Gabriel y Galán, número uno 
de policía., hoy calle de Duran, señalada 
actualmente con ios números- 12 y 14. 
.inda: derecha, saliendo. Oeste, primeia 
iiavesia del barrio, de la Barrera; iz
quierda. Este.ssolar de José Macia Mateo, 
espalda, Norte. Manuel Vicente Martínez 
v por delante, Sur, calle de su situación 
El solar de esta finca tiene una super
ficie de 162 metros cuadrados, a los cuales 
v en virtud de las obras de reforma y 
ampliación que se realizan estarán edifi
cados en planta baja 155 metros cuadia- 
dos y en piso principal 137 metros cua
drados, quedando el resto destinado a 
patio.

Tasada en ia cantidad de ciento treinta 
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar, 
dob e y sfinultáneamente, ante este Juz
gado de Primera Instancia número die
ciocho. sito en la calle del General Cas 
taños, número uno. y en el de igual clase 
de Elche, se ha señalado el día 22 de 
mayo próximo a las once de su mañana 
y se previene:

Que servirá de tipo para e3ta subasta el 
precio de tasación, no admitiéndose pas
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en ia subasta 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o , en el 
Establecimiento público destinado al efec- 

, to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les "se. abrirá nueva licitación entre ios 
dos rematantes.

Que la :ou¿i9r-.acióh ó-?1 precio -e veri

ficara a ios ocho días siguientes al de ¿ft 
aprobación del órnate.

Que los autos y ios títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria; 
y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y

Que ias cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes—si los hubiere—ai eré* 
dito del actoi continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en . la responsabi
lidad de ios misinos, sin destinarse a sta 
extinción el precio del remate

Y para su inserción en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de la pro* 
vincia de Alicante y en uno de los pe
riódicos de mayor circulación de esta 
última ciudad, con quince dias de ante
lación, por lo menos, al señalado para 
dicha .subasta, se expide el presente eñ 
Madrid a tres de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis—El Juez de Primera 
Instancia, Pedro Martin de Hijas.—EÍ 
Secretario. Alfredo Heras.

2.187—A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN

En el rollo de apelación formado en el 
Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Madrid, para sustanciar »a apelación 
interpuesta por don Luis Garcia Patencia 
contra sentencia del Juzgado inferior, en 
proceso de cognición seguido contra don 
José Mana Jordán Benedi y otros. 30bre 
resolución de contrato de arrendamiento, 
se ha dictado la sentencia, que en su parte 
necesaria dice asi:

Sentencia.—En Madrid a veinticinco do 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis... Fallo.—Que revocando como revoco 
la sentencia apelada, dictada por el aeñor 
Juez municipal de este .número en el 
proceso a que este ro ’o se refiere, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento de’ piso ático izquier
da de la casa número veinticuatro de ia 
calle de Meléndez Valdés. de esta capital, 
condenando a los demandados, don José 
Maria^ Jordán Benedi, doña Maria Luisa 
Jordán asistida de su esposo don Jesús 
González, y doña Margarita Jordán,, a 
que en el plazo de seis meses, a partir 
desde el siguiente al en que sean requeri
dos para ello, desalojen v dejen a la libre 
disposición del actor, don Luis García 
Falencia y García, el aludido piso, bajo 
apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verifican, imponiendo las costas de prime
ra instancia a los demandados v sin hacer 
especial imposición de las del recurso Asi 
por esta mi sentencia, etc.... Federico Ro
dríguez Solano.—Rubricado.—Publicada el 
mismo día de su fecha.

Y  para que eirta de notificación en 
forma legal a las demandadas doña Ma
ría Luisa Jordán, asistida de su esposo, 
don Jesús González, y doña Margarita, 
Jordán, cuyo domicilio se desconoce, ex
pido la presente, que firmo en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos ein- , 
cuenta y seis.—El Secretario.. Manuel Gó
mez de Parada.

2.186—A, J.

BARCELONA

EriCTQ

En virtud de lo acordado en el expe
diente seguido ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los de 
Barcelona, a instancia de doña Leonardo, 
conocida por Leonor Falguera Pareja» 
mayor de edad, viuda, del comercio, ve
cina de Hospitalet de Llobregat, *ccn 
domicilio en calle Santa Eulalia, 83 se 
hace público por medio del presente que 
la solicitante doña Leonarda Fri’güera 
Pare;? sembré pa»
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t ron ímico «Leonarda» por el de «Leonor» a  fin de que las personas que se crean '.con dererhc a ello puedan com parecer a oponerse a dicha pretensión den tro  del term ino dfc tres meses an te  ei ^eferido juzgado  instalado en el prim er patío del Piso bajo de] cuerpo de la derecha del Palacio de m stida . sito en el Salón de Víctor Pradera. |

Barcelona. vein titrés de febrero de sni! novecientos cincuenta y seis.— S e cretario . M artín  Éscalza.
2.355—A. J,

M A L A G A  
Don Julio  Sánche2 M orales de C astillaJuez de Prim era instanc ia  del Juzgadoae Vélez-Mótega con jurisdicción o roerogada a. este de igual ciase, núm ero

oíos de Ies de esta capital.
Hago sa'ber Que conform e a lo acordado en resolución dictada en los autos, procedim iento judicial sum ario, regulados por la vigente Ley Hipotecaria en su ar- v eu te  131. promovidos per el Procurador • clon Jo aau ír Gómez Cortés en representación de doña M aría Isabel de ios Riscos Fernández contra don R icardo S ánchez G arete sobre reclam ación de un crédito hipotecario he m andado sacar a la venta en pública subasta por prim era vez tén m no  de veinte eras y tipo pactado | «n !a escritura base de dicho procedim iento. ascendente a ciento sesenta naÍJ pesetas, la siguiente finca:
«Trozo de terreno de mii cincuenta metros diez decím etros cuadiados. situado en las inm ediaciones de M álaga partido rural de los A lm endrales en su térm ino m unicipal que Jinda* al Norte, con longitud de vein titrés m etros cincuenta cen- . tím etros. con casa de don Diego Monciila y doña Adela Abril: al Sur con longitud d? cuaren ta  y cuatro  m etros noventa cen. tím etros. con las tap ias de las casas de | doña C arm en Suárez. o tra de las casas ( de den M ariano del Cacho y don Ja im e Aguilar. v al Oeste, con longitud de cua- ren ta  y tres m etros cincuenta centím etros. con el arroyo del Calvario. Sobre el aludido trozo de terreno  se encuen tran  edificados cu atro  grupos de viviendas, tres de ellos con fren te  a la calle de la ¡ A m arguia y el cuarto  grupo an terio r, ¡ ecm prendiend' en total once viviendas y \ una portería con vivienda, cuyas características son las siguientes: El prim e: grupo exterior, num erado con el cuaren ta , está edificado en una superficie de ciento cincuenta y tres m etros cuadrados, y den. txo de ellos hav construida? dos vivienda? com pletam ente independientes com puerta  cada una de ellas de cu atro  habitaciones cocina retre te  y patio, haciendo fíen te  este grupa a la calle de la Am argura: ¿indandp: por su derecha, según se en tra , con terreno? del mismo solar: por la izquierda. en trando  pr»/piedades de don Diego Montilla v doña Angeles Abril, y , fondo, terrenos del mismo solar segundo-grupo exterior, señalado con el nu mere cuarenta y seis, está edificado en un a  superficie de ciento cincuenta y tres 

m etros cuadrados existiendo constru idas dos vivienda* independientes, com puestas cada una de ellas de cuatro  habitaciones cocina, re trete  y patio; hace fren te  este gxupo a la calle de la Am argura, y linda: por su derecha, en tiand o  piopiedad de don Antonio Aya la. izquierda, terrenos del mismo solar sobre que está edifidada; y fondo terreno? del mismo solar E ’ te r tier grupo está destinado a  portería, comprendida en tie  lo? dos grupos an tes  des 
critos. está edificado sobre superficie de diecinueve m etro? tre in ta  y ocho decím etros cuadrad.03: su parte  interior se eemoone de dos habitaciones y un espacio destinado a re tre te  y cocina y hace frente  a la calle de la Amargura^ y Unda: por la derecha en tran do  izquierda y fon- 
úl\  con terrenos áel m ismo solar. Y ei

cuarto  grupo in terior está integrado por una nave de siete viviendas edificada?• er. su superficie de cuatr*-ciento:- sesenta y un m etros cuadrados com puesta cada una de las siete viviendas de cuatro  habitacio-

Ínes. cocina retrete  y patio, hace frente a terrenos de) mismo solar, y linda, oo? la derecha, en trando, terrenos de Antonio Ayala: izquieida de don Diego Mon tilla v Adela Abril, y fondo tap ias de la? casas de Jaim e Aguiiar M ariano de» Gacho. solar del Carm en Suárez y Me peder- de! Nido El resto del solar, o sean doscientos sesenta y Lies m etros y setenta y dos decím etros cuadrados aproxim adamente. está destinado a calle o jard ín . Está inscrito en el Registro de la Propia dad al tomo 225. folio 75, finca 6.060. inscripción 4.a»
P ara la celebración ue la subasta, que se celebrará en la Sala Audiencia de »Gte Juzgado se ha señalado e) d.a dieciocho de abril próximo a la? once horas, previniendo a los un tado res  que para tom ar parte en la misma debeian consignar pre. viam ente sobre ia Mesa de) Juzgado, o establecim iento destinado al efecto. u?>9 can tidad  igual por ip menos a) diez poi ciento efectivo del tipo de licitación, que no se ad m itirán  posturas inferiores a dicho tipo, sin juyos requisitos no serán adm itidos; que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cu arta  del articulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, se en cuen tian  de- m anifiesto en Secretaria, donde podrán ser exam inados por los licitaüores. entendiéndose . que el rem atan te  acepta como bástan te la titu lación sin que tenga derecho a exigir n inguna o tra , que las carga? y g ra vámenes an teriores y ia? preferentes. ?i las hubiere, a, crédito del actor con tinuarán subsistente? v sin cancelar en tendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate, y que éste podrá verificarse a calidad de ceder a  un te rcero.
M álaga, veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de P rim era In s tan c ia  Julio  Sánchez Morales de C astilla.—El Secretario, Antonio J i ménez.
1.208—A. J.

SEVILLA
Don José M ana  B arrio de Frutos, Magis trado. Juez de P rim era In s tanc ia  nu m ero cinco de esta capital.Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos poi ei procedim ien to especial sum ario del articu lo  131 de la Ley Hipotecaria, a instancia  de doña M ana del C a r m e n  M ontesinos Mello, debidam ente asistida de su esposo, con ira  doña Concepción Blanco Sánchez en ios que por proveído de esta techa ?e ha  acordado sacar a  publica subasta por térm ino de veinte días y condiciones que después se expresaran, las siguientes fincas de la propiedad de referida dem andada especialm ente h ipo tecada:

A) Una, casa-habitacion con d iferentes departam entos y un patio o corral situada en- las afueras y terrenos de esta ciuuad de Sevilla, al sitio .d e  «Catiteóos» en el cam ino de Pino M ontano, sin número de gobierno, procedente el terreno nue ocupa de la suerte p lan tad a  an tes  cío olivai que se denom inaba «panadero» Form a la p lan ta  de la to ta lidad de esta finca un polígono rectangular, que mide una superficie, según titulos antiguos, de doscientos sesenta y ores m etros noventa centím etros cuadrados, diciéndose en el último, que. de medición pericial p rac ticada. resu lta  ser de mayor extensión L inda: poi su frente, al Este, con e» cam ino de Pino M ontano; por su Jerecha al Norte, con calle particular, que se distingue con el nom bre de P rim era; por su izquierda, a l &uff0 con terrenos de la

Com pañía de Ferrocarriles Andaluces y poi tu  fondo, al Este, con la parcela senaiaüa en la letra G, procedente de la misma m ica que la presente En la parto  an terior dej terreno, en toda su dm ea y en su tundo- de nueve metro? se ten ta  y cinco centím etros, se na labrado una vivienda com puesta de p lan ta  baja únicam ente. cubierta por azotea la parto  con espondiente a la? dos prim eras crujías y poi tejado la o tra , este cuerpo mide ciento ve in titiés m etros tre in ta  y I cuatro  decím etros En ei extrem o opuesto oei so^ar. o sea. ai fondo, otro cuerpo do etuücio destinado tam bién a vivienda; consta de pisot, oajo y alto, en parte  destinado el ¿esto a azotea. Ocupa este cuerpo noventa y siete m etros cu aren ta  decím etros euadiados, quedando ei resto a© la cabida en tre  los dos departam em os cesem os una fa ja  de terreno situada en sentido transveisal la longitud del solar, ae form a rec «auguiar, como la que está destinada a patio, cor, el que se Comunican los an tes dichos departam entos Este patio tiene servicio directo con la calló poi una puerta  situad en ¿a fachada do ia derecha Jnscrua  en ei Registio de la Propiedad del Norte, de Sevilla, ai folio 79 vueito del tomo 6*2, libio 75 de ia tercera sección, finca num ero 2.563 tr iplicado, inscripción undcima.B) O tra  casa en esta ciudad de Sev¿- I Ha, en calle del Sol, núm ero diecisiete an tiguo, se ten ta  moderno, ochenta y cuatro  novísimo y ac tualm en te  núm ero ochenta ; linda, por la derecha de su en trada, con la del num ero ochenta y dos novísimo y se ten ta  y ocho actual; por la izquierda, con la de) ochenta y seis novísimo y  ochenta y dos actual, am bas de la misma calle, y po: la espalda, con el H uerto del Valle.
No consta su área de los títulos, pero de medición practicada resulta con doscientos cuar^m a metí os cuadrados apio* x im adam ente Inscrita  en el Registro de' la Propiedad del Mediodía al folio 167 deü tomo 587, libro lüü de la tercera sección, finca 5 133. inscripción tercera.P ara  el acto de) rem ate—que ten d rá  lu ga r en la Sala Audiencia de este Juzgado. sita  en A lm irante Apodaca. num ero cuatro—se ha señalado e) día acce de abril próximo y hora de las once, bajo tas condicione*» siguientes:
Esta? fincas salen a pública subasta  poi ei seten ta  y cinco poi ciento de su tasación ipor ser segundan  im portan te  ésta cu aren ta -y  cinco mil pesetas la que figu ia  en el ap artad o  A; y noventa mil la del ap artado  Bi, no adm itiéndose postu ras que no cubran referido tipo debiendo depositarse previam ente en la Mesa del Juzgado o sitio destinado .al efecto, el diez poi ciento de éste, sin cuyo requisito no serán  adm itidos los úcita- doies sin perjuicio ‘ de devolver estas consignaciones a  lo? mismos una vee, verificada 1 subasta, a  excepción del rem atan te
Los autos y ia certificación a que se refiere la regla* cu arta  del articu lo  131 de l a . Ley Hipotecaria estarán  de m anifiesto en S ecretariá. entendiéndose que todo lid iado r acepta como bastan te  la titulación, sin que pueda exigir n ing una o traLas cargas an terio res y las p referen tes —si las hubiere—al crédito del actor quedarán  subsistente? y sin canceiar. en ten diéndose que el rfem atante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad do la? mismas, sin que se destine a su extinción el preei del rem ate, y , estándose er» lo no previsto a  los preceptos legales de aplicación
Dado en Sevilla a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuen ta 3 seis.—Ei Juez de Prim era Instancia , José María, B arrio  de F rutos,—Ei S ecre tar i© Ule* gible).
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